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1 Introducción 

Banco Finantia, S.A. (en lo sucesivo, abreviadamente, el "Banco"), tiene una sucursal en España 
- Banco Finantia, S.A, Sucursal en España, y posee una participación total o mayoritaria en varias 
sociedades, sus filiales, todas ellas denominadas en lo sucesivo "Grupo" o "Grupo Banco 
Finantia"). 

Banco Finantia, de conformidad y a efectos de lo dispuesto en Código de los Valores Mobiliarios 
(CVM), en el Marco General de Entidades de Crédito y Sociedades Financieras (RGICSF) y las 
"Guidelines on Internal Governance under Directive 2013/36/UE ("EBA/GL/2021/05") y, 
considerando los requisitos aplicables a la actividad de intermediación financiera contenidos en 
la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014 ("MIFID 
II") y en el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 5 de abril de 2016 
("Reglamento de Ejecución de la MIFID") , así como teniendo en cuenta lo dispuesto en la citada 
normativa, en el Aviso del Banco de Portugal nº 3/2020, y, en el caso particular de la sucursal, 
considerando lo dispuesto en la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
de Sociedades de Capital, el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores ("LMV"), la 
Circular 1/2014 de la CNMV, la Circular 2/2016, de 2 de febrero de 2016, del Banco de España, 
aplicable a las entidades de crédito en materia de supervisión y solvencia, la Ley 10/2014, de 26 
de junio de 2014, sobre la reglamentación, supervisión y solvencia de las entidades de crédito, 
adopta la presente Política de Conflictos de Interés (en adelante, abreviadamente, "Política") 
adecuada a su tamaño, organización, naturaleza y a la complejidad de sus actividades. Esta 
Política refleja la estructura organizativa y los controles adoptados por el Grupo, con vistas a 
garantizar la identificación, la gestión y el control de posibles situaciones de conflicto de interés, 
y debe analizarse como complementaria de los demás procedimientos específicos instituidos en 
este ámbito por el Grupo.  

2 Ámbito de aplicación 

La presente Política es elaborada por Banco Finantia, como sociedad matriz del Grupo, y se 
aplica a todas las entidades que lo integran, siendo el Banco, de conformidad con lo establecido 
en el punto 3.4 de la Política de la Función de Cumplimiento en el Grupo Banco Finantia, el 
responsable de promover con sus filiales y con su sucursal en España, la adopción de las 
directrices establecidas por la presente Política, que se articularán a través del Departamento de 
Compliance. 

Esta Política establece las medidas para identificar, evitar y/o gestionar los posibles conflictos de 
intereses entre las propias sociedades del Grupo, los miembros de sus órganos de dirección y 
vigilancia, los directivos y titulares de funciones consideradas esenciales en cada una de estas 
entidades y el resto de empleados del Grupo Banco Finantia, con independencia de la naturaleza 
del vínculo y de la función que desempeñen, e incluye los conflictos derivados de los intereses 
de cualesquier persona directa o indirectamente vinculada a ellos por una relación estrecha o a 
través de una relación de control entre los propios clientes, que puedan surgir en relación con la 
prestación de cualquier servicio de inversión y auxiliares, o combinaciones de los mismos, 
incluidos los causados por la aceptación de incentivos de terceros o por las propias estructuras 
de remuneración y otros incentivos del Grupo. 

A efectos de esta Política, en particular de lo dispuesto en el apartado 7.1.8, se consideran 
"Personas Relevantes": 
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a Los miembros de los órganos de dirección y vigilancia;  
b Los empleados adscritos a la actividad de intermediación financiera o a funciones operativas 

fundamentales para el ejercicio de la actividad de intermediación financiera; y, 
c Empleados que tienen acceso frecuente o habitual a información privilegiada. 

Asimismo, a los efectos de la presente Política, se consideran "Partes Vinculadas" del Banco 
(que en el caso de personas físicas se definirán como "Personas Vinculadas") aquellas 
personas físicas o jurídicas calificadas como tales en los términos definidos en la "Política de 
prevención, notificación y resolución de conflictos de interés en los que intervengan 
Partes Vinculadas". 

Todos los empleados de Grupo Banco Finantia deben conocer esta Política y sus anexos. 

En Banco Finantia S.A. Sucursal en España, las Personas Vinculadas, también denominadas 
Personas Sujetas, identificadas en el apartado 7.1.8.2. deberán, además, conocer y cumplir lo 
dispuesto en el Reglamento Interno -Tipo Interno de Conducta en el ámbito del Mercado de 
Valores de la AEB (en adelante, el "Reglamento-Tipo" o Anexo I) y, en consecuencia, suscribir 
la declaración que figura en el Anexo II. 

El archivo de las declaraciones firmadas por los empleados del Grupo se realiza localmente, en 
una carpeta específica a tal efecto, y es responsabilidad del Departamento de Recursos 
Humanos responsable de cada entidad. 

3 Objetivos 

Los principales objetivos de esta Política son: 

a Adoptar, aprobar y supervisar la aplicación y mantenimiento de mecanismos y procedimientos 
internos que permitan identificar, evaluar, gestionar y mitigar o prevenir los conflictos de 
intereses reales y potenciales, ya sea en el seno del Grupo, o entre sus intereses o los de 
cada una de las entidades que lo integran y los intereses privados de sus empleados; 

b Establecer principios y procedimientos internos que permitan identificar, evaluar, gestionar y 
mitigar o prevenir posibles conflictos de intereses reales y potenciales, potencialmente 
perjudiciales para los clientes del Grupo, actuando para garantizar su tratamiento transparente 
y equitativo; 

c Garantizar que los objetivos de sostenibilidad de los clientes se integren y valoren 
adecuadamente en la prevención, identificación y gestión de los conflictos de intereses en 
virtud del Reglamento 2021/10253; 

d Prever medidas y mecanismos internos que, en la medida de lo posible, eviten o reduzcan la 
aparición de conflictos de intereses, garantizando el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias vigentes.  

e Definir procedimientos adecuados para gestionar los conflictos de intereses que no puedan 
evitarse; 

f Reforzar el nivel de conocimiento y concienciación de los empleados del Grupo en materia de 
conflictos de intereses; 

g Promover una cultura de identificación, comunicación y gestión adecuada de los conflictos de 
intereses entre los empleados; 
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h Garantizar el registro de todos los conflictos de intereses identificados, así como de las 
medidas implementadas para gestionarlos, con el fin de permitir su seguimiento y evaluación 
continuos y el archivo respectivo.  

4 Principios generales 

Esta Política establece los siguientes principios:  

a La Política y demás normas internas relevantes son, de forma continua y permanente, 
accesibles y conocidas por los destinatarios que, en el desempeño de sus funciones, deben 
cumplirlas, así como las normas legales y reglamentarias aplicables, actuando siempre con 
honestidad, imparcialidad y profesionalidad, y no sacrificando dicho cumplimiento a la 
satisfacción ilegítima de intereses propios o de terceros; 

b El Grupo, los miembros de sus órganos de gobierno y todos sus empleados se abstendrán 
de intervenir en cualquier asunto en el que tengan un interés particular, directo o indirecto, e 
informarán inmediatamente el Departamento de Compliance de cualquier situación de este 
tipo; 

c Cada área debe organizarse y definir sus procesos de forma que se respete el principio de 
segregación de funciones, para contribuir a su correcto desempeño, así como para evitar 
situaciones de posibles conflictos de intereses;  

d En la relación con los clientes del Grupo deben primar sus intereses, tanto en relación con 
los propios intereses de Grupo Banco Finantia, como en relación con los intereses de los 
miembros de sus órganos de gobierno y demás empleados, incluidos los causados por la 
aceptación de beneficios de terceros o por sus propias estructuras de remuneración y otros 
incentivos; 

e Teniendo en cuenta los intereses a largo plazo relativos a los activos gestionados, respetando 
los objetivos de sostenibilidad establecidos en la Política de Sostenibilidad y procurando 
evitar situaciones de posibles conflictos de intereses; 

f Los empleados deben informar internamente de cualquier situación que identifiquen como 
constitutiva, o que pueda constituir, una situación de conflicto de interés (real o potencial). 

5 Documentos internos pertinentes sobre Conflictos de Interés  

La aplicación de esta Política se llevará a cabo en conjunción con el resto de normativa interna 
de Grupo Banco Finantia en materia de conflictos de interés, en concreto los siguientes:  

i Código de conducta de Grupo Banco Finantia; 
ii Política de selección y evaluación de la idoneidad de los miembros de los órganos de dirección 

y vigilancia y de los titulares de cargos con funciones esenciales; 
iii Política de prevención, comunicación y solución de conflictos de intereses que impliquen a 

partes vinculadas. 
iv Política de ejecución de órdenes 
v Reglamento del Consejo de Administración 
vi Reglamento del Comité Ejecutivo; 
vii Reglamento del Comité de Auditoría  
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6 Actividades potencialmente generadoras de Conflictos de Interés 

Según esta Política, un conflicto de interés puede ser real o potencial. 

El conflicto de interés también puede ser, además: 

a permanente o típico: si la situación que genera un conflicto de interés persiste en el tiempo, 
debe gestionarse, mitigarse y controlarse de forma permanente; o bien 

b único/puntual: cuando la situación que da lugar a un conflicto de interés se refiere a un caso 
aislado, originado por un único acontecimiento, que puede gestionarse, mitigarse y 
controlarse mediante una única medida, sin necesidad de seguimiento posterior.  

A modo de ejemplo, pueden señalarse los siguientes tipos de conflictos de interés típicos:  

6.1 Conflictos de interés institucionales  

Los Conflictos de Intereses Institucionales pueden surgir de las actividades y funciones 
desarrolladas por el Banco, su sucursal y/o cada una de las entidades incluidas en su perímetro 
de consolidación prudencial y las diferentes líneas de negocio o diferentes unidades de la 
institución, o conflictos de intereses entre el Banco y sus stakeholders externos, incluyendo, en 
concreto, los siguientes conflictos de intereses: 

a Entre el Banco y sus accionistas titulares de participaciones superiores al 10% de su capital 
social; 

b Entre el Banco y su sucursal, filiales y cualesquiera otras entidades de Grupo Banco Finantia; 
c Entre el Grupo y sus clientes, como consecuencia de su modelo de negocio y/o de los distintos 

servicios y actividades desarrolladas; 
d Entre el Grupo y sus clientes, por la integración de sus preferencias en materia de 

sostenibilidad; 
e Entre los propios clientes del Grupo. 

Las siguientes situaciones también se identifican como potencialmente generadoras de conflictos 
de interés: 

i Toma de decisiones por parte de dichos accionistas en contra de los intereses del Banco o 
negociación de transacciones con el Banco fuera de mercado en detrimento del Banco; 

ii Prestación de servicios de intermediación financiera a distintos clientes que operan en el 
mismo sector; 

iii Prestación de servicios de intermediación financiera a emisores de instrumentos financieros 
que pueden ser negociados por los clientes; 

iv Prestación servicios de asistencia y colocación en ofertas públicas y privadas relacionadas 
con instrumentos financieros que puedan ser negociados por los clientes, y pudiendo suscribir 
emisiones que puedan ser suscritas por los clientes; 

v Integración por parte de empleados o miembros del órgano de administración de entidades 
de Grupo Banco Finantia, de órganos de dirección de otras entidades emisoras de 
instrumentos financieros que puedan ser objeto de operaciones por parte de clientes o sobre 
los que se elaboren o divulguen recomendaciones de inversión; 
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vi Actuación como contraparte del cliente o a través de la ejecución de órdenes sobre 
instrumentos financieros en nombre o representación del cliente; 

vii Operaciones con instrumentos financieros entre clientes y el Grupo Banco Finantia u otros 
clientes; 

viii Colocación junto a clientes de instrumentos financieros emitidos por el Banco o entidades de 
Grupo Banco Finantia; 

ix Ejecución simultánea de operaciones sobre instrumentos financieros para el Banco y para los 
clientes; 

x Recepción de incentivos pecuniarios o no pecuniarios, que pueden influir en el 
comportamiento en la prestación o adquisición de un determinado servicio; 

xi Composición de la remuneración de los empleados dedicados a la negociación de 
instrumentos financieros o a la prestación de otros servicios de intermediación financiera, 
como el asesoramiento en materia de inversión o prestación de servicios de aseguramiento o 
colocación o de asesoramiento sobre la estructura del capital o sobre operaciones de fusión 
o adquisición de empresas; 

xii Negociación de operaciones intragrupo a precios fuera de mercado. 

6.2 Conflictos de Interés de los empleados 

Existe una situación de conflicto de interés a nivel de los empleados cuando existe un conflicto 
de intereses real o potencial entre los intereses de Grupo Banco Finantia, o intereses de sus 
Clientes y los intereses privados de los empleados, que puedan influir negativamente en el 
desempeño de sus funciones y responsabilidades.  

A efectos de la presente Política, se consideran fuentes de conflicto de interés a nivel de los 
empleados las siguientes: 

a Conflictos de intereses financieros: 

Se consideran conflictos de intereses financieros las relaciones entre empleados o Personas 
Relevantes que tengan una estrecha relación personal con ellos, y cualquier persona, física o 
jurídica, que tenga un interés financiero relevante o una obligación financiera con Grupo Banco 
Finantia, pero sin limitarse a ellos, los relacionados con acciones, derechos de propiedad, 
participaciones financieras y otros intereses económicos en clientes comerciales, derechos de 
propiedad intelectual, préstamos concedidos por Grupo Banco Finantia a una empresa propiedad 
de miembros del personal, participación o propiedad de un organismo o entidad con intereses en 
conflicto. 

b Conflictos de interés profesionales: 

Se considera que tienen un conflicto de interés profesional: 

⋅ Cualquier persona que ocupe un cargo directivo o de vigilancia, es decir, que desempeñe 
una función esencial en el Grupo Banco Finantia y, simultáneamente, en cualquier otro 
banco o entidad competidora; 

⋅ Empleados que tengan, o hayan tenido en los últimos cinco (5) años, una relación 
comercial o profesional significativa con una entidad competidora de Grupo Banco Finantia.  

La existencia de actividades adicionales a las desarrolladas en el Grupo Banco Finantia o de 
empleos anteriores en el pasado reciente (últimos 5 años), las relaciones profesionales con los 
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titulares de participaciones cualificadas en Grupo Banco Finantia, con sus empleados o con los 
empleados de entidades incluidas en el perímetro de consolidación prudencial son también 
situaciones potencialmente generadoras de conflictos de intereses profesionales.  

c Conflictos de intereses personales:  

Se consideran conflictos de intereses personales, especialmente, las situaciones de empleados 
que:  

⋅ Mantengan una estrecha relación personal con las personas relevantes;  
⋅ Sean parte en un procedimiento judicial contra cualquiera de las entidades que integran el 

Grupo Banco Finantia;  
⋅ Tengan, o hayan tenido en los últimos cinco (5) años, negocios significativos, de forma 

privada o a través de una empresa, con Grupo Banco Finantia.  

Se incluyen en esta categoría las relaciones personales con titulares de participaciones 
cualificadas y las relaciones personales con partes interesadas externas relevantes. 

d Conflictos de intereses políticos:  

Se considera una situación que podría generar conflictos de intereses políticos: 

⋅ En caso de que algún empleado del Grupo Banco Finantia tenga o haya tenido una relación 
personal estrecha con una persona que ocupe, o haya ocupado en los últimos cinco (5) 
años, un cargo de Persona Políticamente Expuesta o que ocupe un cargo político o público. 

7 Normas y procedimientos adoptados 

Con el fin de garantizar el respeto de los principios y prevenir la aparición de conflictos de 
intereses, la presente Política establece, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes, las medidas organizativas, procedimientos y mecanismos de control 
destinados a prevenir, gestionar y/o mitigar los diferentes tipos de conflictos de intereses. 

7.1 Medidas aplicables a los conflictos de intereses institucionales 

7.1.1 Medidas para prevenir y controlar la participación simultánea o secuencial de los 
empleados en diferentes actividades de intermediación financiera. 

Las actividades de intermediación financiera de las distintas entidades que componen el Grupo 
Banco Finantia deben ser realizadas, en la medida de lo posible, por empleados de esa misma 
entidad, pudiendo darse situaciones puntuales de acuerdos con otras sociedades del Grupo 
Banco Finantia que cubran servicios auxiliares de intermediación financiera. La participación 
simultánea y secuencial de empleados en diferentes actividades de intermediación financiera no 
se producirá siempre que se concluya que ello constituirá un obstáculo para la adecuada gestión 
de los conflictos de intereses. 
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7.1.2 Medidas para evitar que ocurran conflictos de interés en la colocación y compraventa 
de instrumentos financieros 

7.1.2.1. El Banco y cualquiera de las sociedades de Grupo Banco Finantia, cuando 
intervienen en el asesoramiento de estrategias financieras corporativas y en servicios de  
suscripción o colocación de instrumentos financieros, garantizan la existencia de un proceso 
centralizado capaz de identificar sus operaciones de suscripción y colocación, y registran dicha 
información, incluyendo: la fecha en que fueron informados de posibles operaciones de esa 
naturaleza; las comisiones, honorarios o beneficios monetarios o no monetarios recibidos, que 
deben cumplir las normas legales y reglamentarias aplicables sobre la recepción de incentivos 
de terceros y los procedimientos internos; el contenido y el calendario de las instrucciones 
recibidas de los clientes; y las decisiones de asignación adoptadas para cada operación, a fin de 
garantizar una pista de auditoría completa entre los movimientos registrados en las cuentas de 
los clientes y las instrucciones recibidas por el Grupo, en particular, la asignación final a cada 
cliente de inversión debe estar claramente justificada y registrada. 

7.1.2.2. Los responsables de los equipos que prestan servicios de colocación velarán por 
que la fijación de precios no promueva los intereses de otros clientes, o los propios intereses del 
Grupo, de manera que pueda generar un conflicto con los intereses del emisor, y que exista una 
segregación adecuada entre los empleados que prestan servicios a los emisores y los que 
prestan servicios a los inversores en relación con las ofertas. 

7.1.2.3. Se prohíbe cualquier acuerdo destinado a beneficiar los intereses de Grupo Banco 
Finantia en detrimento de los intereses de un cliente emisor de valores o los intereses de un 
inversor por delante de otro inversor en la oferta. 

Las sociedades que integran el Grupo Banco Finantia deben identificar, en particular, todos los 
posibles conflictos de intereses derivados de: 

a Otras actividades y servicios prestados por la propia entidad o por cualquier otra de las 
sociedades del Grupo; 

b Servicios de ejecución de órdenes de clientes y servicios de suscripción o colocación; 
c Prestación de servicios de inversión a clientes para que participen en una nueva emisión, 

cuando reciba comisiones, honorarios o cualquier beneficio monetario o no monetario por 
referencia a la organización de dicha emisión; 

d Colocación entre clientes de instrumentos financieros emitidos por ella misma o por entidades 
de Grupo Banco Finantia o, en su caso, instituciones de inversión colectiva gestionadas por 
entidades del mismo Grupo; 

e Préstamos o créditos previos concedidos al cliente emisor por la propia entidad o por una 
entidad del Grupo Banco Finantia, que puedan ser reembolsados con el producto de la 
emisión. 

7.1.2.4. El Grupo Banco Finantia identifica los posibles conflictos de intereses derivados 
de otras actividades y aplica los procedimientos de gestión adecuados. En los casos en que el 
Grupo no pueda gestionar un conflicto de intereses mediante los procedimientos adecuados, se 
abstendrá de participar en la operación o de revelar el conflicto de intereses de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 8. siguiente. 
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7.1.2.5. Siempre que realiza operaciones para satisfacer órdenes de clientes, esa entidad 
de Grupo Banco Finantia pone a su disposición los instrumentos financieros al mismo precio al 
que los adquirió. 

7.1.3 Medidas de transparencia destinadas a garantizar que los clientes den su 
consentimiento previo, concretamente en la adquisición de Instrumentos 
Financieros emitidos por el Banco o por sociedades de Grupo Banco Finantia. 

Al abrir una cuenta de custodia o al inicio de la relación, los clientes profesionales y no 
profesionales son informados específicamente y aceptan las condiciones en las que pueden 
realizar operaciones directamente con el Banco y, en el caso de instrumentos financieros 
emitidos por sociedades del Grupo Banco Finantia, deben dar su consentimiento previo.  

7.1.4 Procedimientos relacionados con incentivos 

El Grupo Banco Finantia no podrá pagar ni recibir ninguna remuneración, honorarios, tasas, 
comisiones, ni ningún otro beneficio pecuniario o no pecuniario o repartir gastos en relación con 
la prestación de un servicio de inversión o auxiliar a un cliente (un "Incentivo") a menos que, en 
virtud de la legislación aplicable, dicho pago o recepción: 

i Se comunica al cliente; 

ii Tenga por objeto mejorar la calidad del servicio prestado al cliente; y, 
iii No interfiera en su obligación ni en la de sus empleados de actuar de forma honesta, justa y 

profesional para servir mejor a los intereses de sus clientes. 

La identificación de los Incentivos y su comunicación a los clientes, con carácter previo a la 
prestación del servicio, es responsabilidad de los directores responsables de cada área de 
negocio del Banco o de la filial en cuestión. 

7.1.5 Procedimientos para garantizar la mejor ejecución 

Tanto las órdenes de clientes no profesionales como profesionales se benefician del principio de 
mejor ejecución. La Política de Ejecución de Órdenes define los procedimientos para 
garantizar que las órdenes de los clientes se ejecuten de acuerdo con los criterios establecidos 
para la mejor ejecución. 

7.1.6 Procedimientos destinados a impedir o controlar el intercambio y la circulación de 
información privilegiada  

7.1.6.1 Se considera "Información Privilegiada" toda la información, concreta, precisa y capaz de 
influir de manera sensible en la cotización de valores u otros instrumentos financieros, 
conocida por el ejercicio exclusivo de su función profesional y que, de hacerse pública, puede 
influir en su valor de mercado, así como todos los datos o informaciones que, no siendo de 
dominio público, conozcan los empleados como consecuencia del desempeño de sus 
funciones, procedan o se refieran a clientes, al Banco, a sus filiales, incluida su sucursal, a 
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otros empleados o a terceros, y que puedan ser utilizados con el fin de obtener un beneficio 
o ventaja en el mercado, para sí o para terceros. Con el fin de evitar o controlar el intercambio 
y circulación de Información Privilegiada entre empleados que participan en actividades que 
implican un riesgo de conflicto de intereses, se establecen mecanismos para impedir el uso 
inadecuado de dicha información privilegiada siempre que pueda implicar el riesgo de 
perjudicar los intereses de uno o varios clientes;  

7.1.6.2 Las medidas y procedimientos para evitar la circulación de información entre empleados 
pertenecientes a distintas áreas son las siguientes:  

a Establecimiento de una estructura orgánica que separe las distintas actividades de 
intermediación financiera y servicios auxiliares, plasmando una adecuada segregación de 
funciones por áreas, teniendo en cuenta el riesgo específico de cada función. 

b El establecimiento de barreras entre áreas, ya sean barreras físicas o lógicas, a nivel de los 
sistemas informáticos - credenciales de acceso personales e intransferibles a aplicaciones, 
ficheros, bases de datos, correo electrónico, para el acceso al sistema informático, definidas 
por los superiores jerárquicos, así como mediante el registro de los accesos;  

c Procedimientos de seguimiento y control periódicos, con el fin de probar la eficacia de estas 
barreras.  

7.1.6.3 Las medidas y procedimientos concretos para controlar adecuadamente la transmisión 
de información, evitando que circule entre áreas y no sea accesible a personas ajenas a la 
actividad desarrollada, incluyen:  

a Procedimientos normalizados para la transmisión de información entre áreas separadas;  

b Elaboración de listas de empleados que han tenido acceso a información privilegiada por su 
participación en operaciones en las que, por su naturaleza, se obtiene información 
privilegiada.  Estos listados serán facilitados al responsable por del Departamento de 
Compliance por el director Responsable del Área, indicando las características de la 
información, la fecha en que tuvo conocimiento de esta y, en su caso, los importes afectados, 
quien velará por mantenerlos actualizados;  

c En el caso de que la información esté destinada a ser conocida por un grupo de personas 
debido a la ejecución de una operación o a la prestación de un servicio, el responsable del 
equipo implicado en dicha información informará a dichas personas del tipo de información 
que van a recibir, y será quien lo comunique al Director Gerente del área a la que pertenezcan, 
de la identidad de todas las personas que tengan conocimiento de la información, sus 
características, la fecha en que cada una de ellas tuvo conocimiento de la misma y, en su 
caso, los importes afectados, para que el Responsable pueda comunicarlo sin demora al 
responsable por el Departamento de Compliance, según lo previsto en el Manual de 
Elaboración de Pliegos de Condiciones (Term Sheets); 

d Información a los empleados sobre las consecuencias jurídicas de la divulgación o el uso 
indebido de información privilegiada;  
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e La divulgación de información privilegiada debe limitarse a los casos estrictamente necesarios 
y cuando firmen un compromiso de confidencialidad. 

7.1.7 Establecimiento de procedimientos adecuados para las operaciones con Partes 
Vinculadas, incluidos los accionistas. 

El Banco tiene en vigor una Política de prevención, comunicación y resolución de conflictos 
de interés que impliquen a Partes Vinculadas. En los términos previstos en dicha Política, 
realiza operaciones con Partes Vinculadas en condiciones de mercado. Los "Negocios 
Relevantes" con Partes Vinculadas están sujetos a comunicación previa al órgano de dirección 
y vigilancia, que es responsable de evaluar y decidir sobre el Negocio Relevante proyectado. Los 
accionistas con participación cualificada y los miembros del órgano de dirección y vigilancia son 
Partes Vinculadas y no pueden participar en las decisiones cuando se encuentran en conflicto 
de intereses. 

7.1.8 Procedimientos de operaciones personales 

Se consideran "Operaciones Personales" las operaciones sobre instrumentos financieros 
celebradas por las Personas Relevantes1 o en su nombre, siempre que: 

a Las Personas Relevantes actúan fuera del ámbito de las funciones que desempeñan; 

b Las operaciones se realizan a cuenta de: 

i   Cónyuge o pareja de hecho de la Persona Relevante en virtud de esta Política, descendientes 
a cargo y otros familiares que convivan con la Persona Relevante hace más de un año; 

ii Cualquier entidad controlada directa o indirectamente por la Persona Relevante, creada en su 
beneficio o de la que sea administrador; 

iii De una sociedad en la que la Persona Relevante posea, directa o indirectamente, al menos 
el 20% de los derechos de voto o del capital social; 

iv De sociedad en una relación de grupo con una sociedad controlada por ella; 
v Persona cuya relación con la Persona Relevante es tal que tiene un interés material directo o 

indirecto en el resultado de la operación, además de la remuneración o comisión cobrada por 
la ejecución de la operación. 

7.1.8.1 Operaciones personales prohibidas 

7.1.8.1.1. Quedan prohibidas las operaciones personales que sean incompatibles, o puedan 
serlo, con cualquier obligación del Grupo Banco Finantia de actuar de forma honesta, justa y 
profesional en el mejor interés de sus clientes, especialmente que: 

                                                 
 
1 La sucursal tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley nº 5/2022, por la que se modifica la Ley nº 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 5/2004, que amplió el concepto de partes vinculadas recogido en la Ley nº 
27/2014 y en el Real Decreto Legislativo 5/2004. 
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a impliquen el uso ilícito o la divulgación indebida de información privilegiada o confidencial; 

b violen cualquier disposición legal, reglamentaria o deontológica; 

c generen situaciones de conflicto de intereses con el Grupo Banco Finantia o sus clientes, 
salvo autorización de éstos; 

d se refieran a instrumentos financieros emitidos por clientes para los que el Banco, o cualquiera 
de las sociedades que componen el Grupo Banco Finantia, presta servicios de asesoramiento 
sobre estructura de capital, estrategia industrial y asuntos conexos, así como fusiones y 
adquisiciones de empresas o asistencia en ofertas públicas de valores mobiliarios. 

7.1.8.1.2. Las Personas Relevantes, cuando intervengan en la elaboración de una 
recomendación de inversión, no podrán realizar operaciones personales contrarias a lo dispuesto 
en la recomendación sobre instrumentos financieros objeto de la misma o instrumentos 
financieros relacionados con ellos, salvo que concurran circunstancias excepcionales y cuenten 
con la debida autorización del responsable del Departamento de Compliance.   

7.1.8.1.3 En caso de duda sobre la posibilidad de conflictos de intereses o riesgo de 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o deontológica, las Personas 
Relevantes, antes de realizar cualquier operación personal, informarán por escrito al 
Departamento de Compliance de la operación que pretendan realizar, que estará sujeta a 
autorización previa por escrito. 

7.1.8.2 Procedimientos de comunicación específicos 

En Portugal  

a Las Personas Relevantes deberán mantener actualizada con el Grupo Banco Finantia 
una declaración con sus vínculos significativos, de carácter económico, familiar o de otro 
tipo, ver Anexo III.  

b Las Personas Relevantes, siempre que realicen operaciones personales deberán 
comunicar al Departamento de Compliance, por escrito y en el plazo de 24 (veinticuatro) 
horas, las operaciones realizadas (Anexo IV).  

c Las Personas Relevantes están obligadas a entregar un extracto o cualquier otra 
información sobre su cartera de instrumentos financieros, con descripción detallada de 
las operaciones realizadas en un periodo determinado y de todos los instrumentos 
financieros poseídos, siempre que así lo solicite el Departamento de Compliance. 

d Para reforzar la necesidad de cumplir puntualmente con los deberes de información 
relativos a las operaciones personales, los empleados son advertidos dos veces antes de 
que finalice el plazo para responder, y en la segunda advertencia el Departamento de 
Compliance debe alertar también al superior jerárquico. Si esto no es suficiente, deberá 
informarse al Departamento de Recursos Humanos para que se estudie el incumplimiento 
del empleado. 

e Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Personas Relevantes están exentas 
del deber de comunicar las operaciones relativas a obligaciones u otros instrumentos de 
deuda, participaciones de inversión o las realizadas en virtud de un contrato de gestión 
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discrecional de carteras (salvo las que correspondan a órdenes vinculantes transmitidas 
al gestor), así como la adquisición de acciones en el ámbito de procesos de privatización. 

f El Departamento de Compliance podrá prohibir cualquier operación si la considera 
contraria a los intereses del Banco o de Grupo Banco Finantia o a los principios éticos 
aplicables, en particular la transparencia del mercado. 
 

En España 

a El Procedimiento de Comunicación se establece en el apartado 6.3 del Anexo II de esta 
Política, Reglamento-Tipo Interno de Conducta en el ámbito del Mercado de Valores de 
la AEB (en adelante, el "Reglamento-Tipo" o Anexo II).  

b Las Personas Vinculadas, en adelante "Personas Sujetas" a efectos de este 
procedimiento, se identifican en el apartado 1.1 del Reglamento-Tipo (Anexo II). 

c Las Personas Sujetas deberán firmar la declaración de conocimiento (Anexo II), y el 
archivo de las declaraciones firmadas será custodiado por el Departamento de Recursos 
Humanos de la Sucursal.  

d Las Personas Sujetas mantendrán una declaración actualizada de sus vínculos 
económicos, familiares o de otro tipo significativos (Anexo V).  

e El Departamento de Recursos Humanos de la Sucursal elaborará una lista de las 
personas a las que se aplica el Reglamento-Tipo, así como de las personas físicas o 
jurídicas vinculadas a ellas, y las controlará de acuerdo con las declaraciones de 
vinculación y la información recibida a tal efecto. 

f Este registro se actualizará mensualmente. Si se produce algún cambio, el Departamento 
de Recursos Humanos enviará el fichero actualizado al Departamento de Medios, que 
actualizará la información que debe enviarse al Organismo "ad hoc", designado en el 
punto 7 del Anexo II. que, en todas las funciones asistido por el Departamento de 
Compliance de la Sucursal, verificará trimestralmente las operaciones personales de los 
empleados a través del FrontEnd. 

g El fichero que se obtenga a través del FrontEnd incluirá el detalle de todas las 
operaciones realizadas por las personas relevantes de la sucursal o por personas 
vinculadas a las mismas, con independencia de su posición jurídica. Estas operaciones 
excluyen las relativas a fondos.  

h Las Personas Sujetas tienen la obligación de comunicar por escrito, en formulario propio, 
al Departamento de Compliance de la Sucursal, tanto las operaciones personales que 
requieran comunicación previa, de acuerdo con lo establecido en el punto 6.3.1. del 
Reglamento-Tipo (Anexo VI), como las exentas de comunicación previa, previstas en el 
punto 6.3.2. del Reglamento-Tipo (Anexo VI),  

i El registro de operaciones personales previstas en el punto 6.3.2. deberá ser comunicado 
al Órgano “ad hoc” los 10 (diez) primeros días del mes, con referencia al mes anterior y 
siempre que realicen operaciones por cuenta propia. (Anexo VII). 

j Las Personas Sujetas están obligadas a entregar un extracto o cualquier otra información 
sobre su cartera de instrumentos financieros, con descripción detallada de las 
operaciones realizadas en un periodo determinado y de todos los instrumentos 
financieros que posean, siempre que les sea requerido por el Organismo “ad hoc”. 

k El Departamento de Compliance de la Sucursal realizará un control trimestral de las 
operaciones personales realizadas en el periodo. Este control se aplica a las operaciones 
que presuponen un movimiento de más de 100.000 (cien mil) acciones.   
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l Corresponde al órgano "ad hoc" informar a los representantes de la sucursal de las 
incidencias que considere necesarias, así como de las medidas adoptadas o propuestas 
para resolverlas y/o de las sanciones que deban adoptar en caso de incumplimiento por 
parte de las personas sujetas. 

7.1.9 Procedimientos de supervisión diferenciados para los empleados que participen en 
actividades de intermediación financiera que impliquen un riesgo de conflicto de 
intereses, siempre que pueda haber perjuicio para los intereses de los clientes. 

Los controles implantados garantizan que los empleados asignados a las distintas actividades 
de intermediación financiera que impliquen un riesgo de conflicto de intereses con posible 
perjuicio para los intereses de los clientes, en particular los asignados a actividades de 
negociación por cuenta propia o por cuenta de clientes, y los asignados a la actividad de 
formulación de recomendaciones de inversión, en caso de que se preste este servicio, dependen 
jerárquicamente de personas distintas. 

7.1.10 Procedimientos para evitar Conflictos de Intereses derivados de la integración de 
las preferencias de los clientes en materia de sostenibilidad 

Los controles implantados pretenden evitar prácticas de greenwashing por parte de los 
empleados implicados en las diferentes actividades de intermediación financiera. 

Greenwashing es una práctica que pretende obtener una ventaja competitiva recomendando un 
producto como sostenible o "Environmentally friendly”, cuando en realidad este producto no 
cumple los parámetros de esta clasificación. 

Para ello, los empleados informan al cliente de acuerdo con los documentos facilitados por el 
emisor. 

7.2 Medidas aplicables a los Conflictos de Interés relacionados con los empleados  

7.2.1 Medidas para impedir o limitar el ejercicio de influencias indebidas sobre la forma en 
que un empleado desempeña su actividad 

La separación física, funcional y jerárquica de los empleados implantada por el Grupo Banco 
Finantia, debidamente ajustada al tamaño de cada una de sus sociedades, previene eficazmente 
estas situaciones. 

La información sobre los clientes se guarda con la debida confidencialidad, manteniendo el 
acceso a los documentos que respaldan los datos suministrados restringido a los empleados 
responsables de su tratamiento, estando el acceso a esta información por parte de otros 
empleados sujeto a aprobación previa solicitud. 

Los empleados que intervienen en diferentes actividades que implican una situación de conflicto 
de interés desempeñan sus actividades con un grado adecuado de independencia, habida 
cuenta del tamaño y la actividad del Banco y de cualquiera de sus filiales y de la importancia del 
riesgo de perjuicio para los intereses de los respectivos clientes. 
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7.2.2 Medidas para garantizar que los miembros de los órganos de dirección no voten 
sobre asuntos en los que tengan o puedan tener conflictos de intereses, o en los 
que pueda verse comprometida su objetividad o su capacidad para cumplir 
adecuadamente sus obligaciones para con la entidad. 

Éstas están debidamente formalizadas en el Reglamento del Consejo de Administración, que 
establece las respectivas normas de funcionamiento. De acuerdo con el Reglamento, los 
miembros de los órganos de dirección deberán abstenerse de participar en la votación de 
aquellos asuntos en los que tengan o puedan tener conflictos de intereses, o en los que pueda 
verse comprometida su objetividad o su capacidad para cumplir adecuadamente sus 
obligaciones para con la entidad. Además, se impide a los miembros de los órganos de dirección 
participar en los debates que preceden al acuerdo y recibir cualquier documentación relacionada 
en caso de que exista una situación de conflicto de intereses. 

7.2.3 Procedimientos relativos a donaciones  

Todos los empleados del Grupo Banco Finantia tienen prohibido aceptar, en beneficio propio o 
de terceros, regalos y otros beneficios o recompensas relacionados con las funciones que 
desempeñan. 

No obstante, se permite a los empleados aceptar regalos y otros beneficios o recompensas de 
mera hospitalidad de acuerdo con los usos sociales, siempre que no constituyan una ventaja 
relevante en términos patrimoniales o no patrimoniales, y siempre que no excedan de un valor 
meramente simbólico.  

El valor puramente simbólico se entiende de forma alternativa: 

> Regalos o atenciones de escaso valor, entendiéndose por tales los que no excedan 
de 100,00 € (cien euros) o su equivalente en otra moneda Para calcular este valor, 
deben tenerse en cuenta todos los regalos o invitaciones ofrecidos por la misma 
persona (física o jurídica) en un período de un año 

 
> Objetos publicitarios de carácter promocional cuyo valor sea mínimo o insignificante (por 

ejemplo, agendas, calendarios, bolígrafos, cuadernos, llaveros, tazas, etc.); 
> Regalos debidos a situaciones festivas, invitaciones a comidas y/o actos de carácter 

institucional, profesional o promocional, siempre que sean ocasionales y acordes con los 
usos sociales y de cortesía y siempre que no se entreguen en metálico. 

Siempre que supere la cantidad meramente simbólica definida anteriormente, los empleados 
deberán seguir uno de los siguientes procedimientos e informar al Departamento de Compliance: 

i Devolver al oferente las donaciones recibidas; 
ii Revertir las donaciones a favor de una institución benéfica, siempre que no esté relacionada 

con el oferente o el empleado. 
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7.2.4 Procedimientos relativos a la notificación de cargos ocupados con anterioridad y 
procedimientos que deben observarse antes de aceptar un cargo que vaya a 
acumularse con el cargo ocupado en el Grupo Banco Finantia  

a En el momento de su admisión, todos los empleados deberán comunicar los 
cargos/actividades y relaciones personales y profesionales que hayan desempeñado en 
los cinco (5) años anteriores a su incorporación al Grupo Banco Finantia; 

b Los empleados deberán comunicar previamente al responsable de la Función de 
Cumplimiento su intención de ejercer otros cargos/actividades en acumulación con el 
cargo ejercido en una entidad que forme parte del Grupo; 

c El responsable de la Función de Cumplimiento será el encargado de determinar la posible 
existencia de incompatibilidades o restricciones desde el punto de vista de la conformidad 
normativa a efectos de acumulación, y comunicará el resultado de su análisis al superior 
jerárquico de la Persona Relevante. Los superiores jerárquicos, junto con el director del 
departamento correspondiente, decidirán sobre la viabilidad de la acumulación de 
funciones, teniendo en cuenta el marco jurídico y las obligaciones contractuales; 

d En el caso de los miembros de los órganos de gobierno, la comunicación de la intención 
de acumular cargos/actividades a ser ejercidos simultáneamente con el cargo/actividad 
ejercido en el Banco deberá ser comunicada al Presidente del respectivo órgano y al 
órgano de vigilancia, conforme previsto en el Reglamento del Consejo de Administración 
y en el Reglamento del Comité de Auditoría en los términos de la Política de Selección 
y Evaluación de Idoneidad de los Miembros de los Órganos de Dirección y 
Vigilancia y de los Titulares de Cargos con Funciones Esenciales.  

7.2.5 Medidas para eliminar cualquier relación directa entre la remuneración de las 
Personas Relevantes dedicadas principalmente a una actividad y la remuneración o 
los ingresos generados por distintas Personas Relevantes dedicadas principalmente 
a otra actividad, en la medida en que pueda surgir un conflicto de intereses en 
relación con dichas actividades. 

La Política de Remuneración de los empleados es aprobada por el Órgano de Dirección del 
Banco y tiene como objetivo fomentar una conducta empresarial responsable, alinear los 
intereses de los empleados con los del Grupo Banco Finantia y evitar conflictos de intereses en 
las relaciones con sus clientes. En esa medida, puede no existir una relación directa entre la 
remuneración de las Personas Relevantes dedicadas principalmente a una actividad y la 
remuneración o los ingresos generados por diferentes Personas Relevantes dedicadas 
principalmente a otra actividad cuando, en relación con esas actividades, pueda surgir un 
conflicto de intereses que les incite a actuar en contra de los intereses de cualquiera de los 
clientes del Grupo.  

La actual Política de Remuneración de los empleados del Banco se basa, en términos generales, 
en el pago de un componente fijo de remuneración adecuado a las funciones desempeñadas, 
pudiendo atribuirse un componente variable de remuneración en función de criterios cuantitativos 
y cualitativos predefinidos en el Manual del Empleado del Banco. En este contexto, cabe señalar 
que el componente fijo de la remuneración representará, en cualquier situación, la mayor 
proporción de la remuneración total, y que esta política es totalmente flexible en lo que respecta 
a la remuneración variable, con la posibilidad de no pagar ninguna remuneración variable. 



 
 

Este documento es propiedad intelectual de Banco Finantia S.A. y queda prohibida su utilización o distribución sin autorización expresa y por escrito.  

Política de Conflictos de Interés del Grupo Finantia                                                                                                             19 | 67 
 

Además, el Banco ha establecido un proceso interno de evaluación anual del rendimiento de 
cada uno de sus empleados. 

8 Deber de comunicación 

Todos los empleados de Grupo Banco Finantia tienen el deber de evitar situaciones que puedan 
dar lugar a conflictos de intereses y siempre que identifiquen una situación de conflicto de 
intereses (real o potencial) entre ellos y el Banco, otra entidad u otra Persona Relevante o cliente 
tienen el deber de informar inmediatamente sobre esta situación al Departamento de Compliance 
en el caso de Banco Finantia, o al Compliance Officer local en el caso de las filiales. Si el conflicto 
de intereses afecta al responsable de la Función de Cumplimiento, debe comunicarse al órgano 
de vigilancia. 
 
Cualquier situación de conflicto de intereses directo o indirecto, real o potencial, de naturaleza 
individual o colectiva, identificada que implique a miembros de los órganos de dirección o de 
vigilancia, o a miembros de los comités de apoyo a dichos órganos o al responsable de la Función 
de Cumplimiento, por cuenta propia o de terceros, en posible conflicto con los intereses del Grupo 
Banco Finantia, deberán ser debidamente documentados, comunicados al órgano respectivo y 
analizados, decididos y gestionados de acuerdo con el Reglamento respectivo y por la aplicación 
de esta política en la medida en que sea compatible con el mismo, y deberán ser comunicados 
al Departamento de Compliance, a efectos de su registro en los términos previstos en esta 
Política. 
 
Todas las demás situaciones de conflicto de intereses que se identifiquen y comuniquen, se 
harán por escrito, siempre que sea posible en un plazo de 3 (tres) días, y se enviarán a la 
siguiente dirección de correo electrónico: compliance@finantia.com.  
 
La comunicación debe ser por escrito, motivada, completa e incluir, siempre que proceda, la 
siguiente información: 

I Nombre del empleado (si procede); 
II Departamento (u órgano de gobierno);  
III Función en el Banco y/o en el Grupo; 
IV Función que desea acumular (cuando proceda); 
V Fecha de inicio/detección de la situación generadora del conflicto (potencial o real);  
VI Descripción de la situación de conflicto de intereses en cuestión. 

9 Tratamiento y registro de situaciones de conflicto de intereses 

9.1 Tratamiento de las situaciones de conflicto de intereses  

El Departamento de Compliance de Banco Finantia y el Compliance Officer local en el caso de 
las filiales identifican y analizan objetivamente cada situación de conflicto de intereses, pudiendo, 
en cualquier momento, solicitar información adicional y aclaraciones sobre la situación concreta, 
sobre las medidas ya adoptadas y demás información que considere relevante a efectos de la 
gestión del conflicto de intereses de que se trate, pudiendo decidir por la: 
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a Inexistencia de conflicto de intereses - verificación de que la situación en cuestión no 
constituye un conflicto de intereses. En este caso, el Departamento de Compliance dejará 
constancia de la situación, su conclusión y procederá al archivo del expediente respectivo. 

b Confirmación de Conflicto de Intereses (real o potencial) - el Departamento de Compliance 
debe evaluar la situación específica, junto con todos los elementos disponibles, decidiendo: 

i que el conflicto es potencial, por lo que aún puede evitarse o mitigarse:  

a  si el conflicto está tipificado, mediante los mecanismos de control vigentes y la 
aplicación de las respectivas medidas de mitigación; o  

b  si se trata de un conflicto potencial atípico, mediante nuevos mecanismos de control 
que deberán aplicarse.   

ii que el conflicto es real y efectivo, de forma que ya no puede evitarse por no existir o no 
ser posible definir medidas adecuadas para su resolución, en cuyo caso el Departamento 
de Compliance comunica la situación en los términos del punto 11. siguiente. 

Los análisis realizados, las conclusiones y las recomendaciones a adoptar quedan debidamente 
documentados y registrados por el Departamento de Compliance, que dará a conocer sus 
conclusiones y recomendaciones al empleado y al responsable del Departamento afectado, así 
como a otros departamentos o jerarquías, según indique el responsable de la Función de 
Cumplimiento, en un plazo razonable. Las medidas aplicadas o por aplicar para gestionar o 
mitigar/corregir la situación de conflicto de intereses identificada y aceptada son supervisadas 
continuamente por el Departamento de Compliance y se documentan y comunican, en Portugal 
al Órgano de Dirección y al Órgano de Vigilancia dentro del informe semestral, en España en el 
informe trimestral de la función de Compliance "Informe trimestral de la función de cumplimiento2” 

En el caso de las filiales reguladas, se informa al Departamento de Compliance, sin perjuicio de 
otras que puedan exigirse en virtud de la legislación local a la que estén sujetas.  

9.2 Registro de situaciones de conflicto de intereses 

El Departamento de Compliance es responsable de mantener un registro centralizado y 
actualizado de todos los conflictos de intereses identificados y notificados, así como de las 
medidas aplicadas o que se vayan a aplicar para gestionarlos, con el fin de permitir su 
seguimiento y evaluación continuos. 

El registro debe incluir, en su caso, la siguiente información: 

a Situación de conflicto de intereses identificada; 
b Distinción entre conflictos de intereses que persisten y conflictos de intereses relacionados 

con un único acontecimiento y que pueden mitigarse con una única medida; 

                                                 
 
2 Norma Quinta de la Circular 1/2014, de 26 de febrero, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
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c Identificación de la entidad/sujeto o unidad estructural implicada; 
d Fecha o periodo en que se produjo el conflicto de intereses; 
e Tratamiento y conclusión; 
f Descripción de las posibles consecuencias del conflicto de intereses y medidas propuestas o 

adoptadas para mitigarlas; 
g Si se resuelve el conflicto de intereses, indicación de la fecha de finalización de la situación 

detectada; 
h Referencia a las comunicaciones realizadas de conformidad con el apartado 11 a) siguiente y 

lugar de su presentación; 
i Evaluación de la materialidad. 

10 Evaluación de la materialidad 

Para evaluar el carácter significativo/material de los conflictos de intereses será necesario valorar 
el impacto que el conflicto de intereses pueda tener en la capacidad del empleado para 
desempeñar sus funciones y el perjuicio que pueda causar a los clientes del Grupo Banco 
Finantia y al propio Grupo. 

Se consideran importantes los conflictos de intereses que cumplan uno de los siguientes criterios 
cualitativos y/o cuantitativos: 

Criterios cualitativos: 

a Conflictos de intereses practicados por un miembro de un órgano de gobierno o por titulares 
de funciones esenciales; 

b Conflictos de intereses practicados por empleados que prestan servicios relacionados con la 
comercialización de productos y/o la prestación de servicios.  

Criterios cuantitativos: 

a Conflictos de intereses cuya frecuencia supere los 4 (cuatro) registros; 

b La situación de conflicto está tipificada por la legislación aplicable como infracción muy grave; 

c Es probable que la situación dé lugar a un beneficio o pérdida para el Banco o cualquiera de 
sus filiales superior a € 2.000.000 (dos millones de euros) o su equivalente en moneda local. 

11 Comunicación de conflictos de intereses a los clientes  

El Grupo Banco Finantia debe evitar situaciones que generen conflictos con los intereses de los 
clientes. No obstante, si las medidas adoptadas no son suficientes para garantizar, con un grado 
razonable de certeza, que puedan evitarse, el Banco o sus filiales, a través del Departamento de 
Compliance, en el caso de Banco Finantia, o del Compliance Officer Local, deberán adoptar 
alguna de las siguientes soluciones: 
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a Informar de forma clara y precisa al cliente de la existencia, origen y naturaleza del conflicto 
de intereses antes de la prestación del servicio, con el fin de obtener su consentimiento; o, 

b Negarse a prestar el servicio. 

La divulgación de información al cliente en virtud del apartado (a) incluirá:  

(i) una descripción específica del conflicto de intereses surgido en la prestación de 
servicios de inversión y/o auxiliares, teniendo en cuenta la naturaleza del cliente;  

(ii) el origen y la naturaleza del conflicto de intereses en cuestión;  
(iii) los riesgos que pueden surgir para el cliente;  
(iv) las medidas adoptadas para atenuar/mitigar los riesgos identificados;  
(v) suficiente detalle para permitir al cliente tomar una decisión informada con respecto a 

la inversión o el servicio auxiliar en el contexto del cual surge el conflicto de intereses. 

La comunicación al cliente se realizará mediante un documento en papel u otro soporte duradero 
por parte del Departamento de Compliance.   

12 Conservación y archivo  

Los informes de conflictos de intereses comunicados en el ámbito de esta Política, así como los 
registros y comunicaciones relacionados con los mismos, se conservan en soporte duradero, a 
fin de permitir la reproducción íntegra e inalterada de la información, durante un plazo de 5 (cinco) 
años, y se ponen a disposición, en todo momento, de las entidades supervisoras. 

13 Competencias en materia de conflictos de interés 

Corresponde al Órgano de Dirección, previo dictamen del Órgano de Vigilancia, aprobar las 
políticas destinadas a prevenir, comunicar y remediar los conflictos de intereses, que definen las 
normas de comportamiento que los empleados deben observar en el ejercicio de sus funciones. 

En materia de conflictos de interés, el Departamento de Compliance tiene las siguientes 
responsabilidades, además de las expresamente mencionadas en esta Política: 

a Someter la Política de Conflicto de Intereses y sus respectivas actualizaciones a la aprobación 
del Órgano de Dirección (o su delegado, en los términos de la normativa vigente); 

b Evaluar y revisar periódicamente, al menos una vez al año, la Política de Conflictos de Interés 
y las demás políticas, normas y procedimientos internos en materia de conflictos de interés, 
proponiendo, si se justifica, las medidas necesarias para su mejora; 

c Aclarar las dudas que puedan suscitar esta Política y las demás normas sobre conflictos de 
intereses; 

d Realizar los registros necesarios para documentar la gestión y aplicación de esta Política, en 
concreto los criterios utilizados para resolver determinados tipos de conflictos de interés, 
permitiendo una resolución estandarizada de situaciones concretas; 
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e Promover la adecuada formación de los empleados en materias relacionadas con las políticas 
internas de prevención de conflictos de interés; 

f Establecer procedimientos que garanticen la identificación, seguimiento y control y evaluación 
de las normas sobre conflictos de interés establecidas en la Política. 

 
Los empleados son responsables de identificar y notificar cualquier conflicto de intereses 
potencial o real y están obligados a conocer y cumplir esta Política y otras políticas y 
procedimientos aplicables relativos a la prevención, identificación, documentación, remisión y 
gestión de conflictos de interés. 

14 Consecuencias del incumplimiento 

El incumplimiento de esta Política por parte de los destinatarios, mediante conductas que 
constituyan una infracción de las normas sobre conflictos de interés, aunque se hayan cometido 
de forma negligente, podrá constituir una falta disciplinaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil, administrativa o penal en que se pueda incurrir.  

En concreto, constituyen faltas graves a efectos disciplinarios la no comunicación previa de 
situaciones de conflicto de intereses, el incumplimiento del deber de abstenerse de intervenir, 
decidir o participar en una decisión en una situación de conflicto de intereses, o la solicitud o 
aceptación, para sí o para un tercero vinculado a sí, de una ventaja patrimonial o no pecuniaria. 

En caso de incumplimiento, el Departamento de Compliance es responsable de evaluar la 
materialidad del conflicto en cuestión aplicando los criterios establecidos en esta Política y, en 
caso de conflicto calificado como material, deberá informarse al Departamento de Recursos 
Humanos para que ponga en marcha las medidas necesarias y adecuadas al caso en cuestión. 

15 Aprobación, actualización y difusión  

La presente Política de Conflictos de Interés estará sujeta a revisiones periódicas, que se 
realizarán al menos anualmente, a propuesta del Departamento de Compliance, y siempre que 
se produzcan cambios en la legislación y normativa que la justifiquen.  

Esta Política y sus sucesivas revisiones son aprobadas por el Órgano de Dirección, previo 
dictamen del Órgano de Vigilancia. 
La Política de Conflicto de Intereses se divulgará internamente a todos los empleados y 
estará permanentemente disponible para su consulta a través de la intranet y se publicará 
en los sitios web del Banco y de la Sucursal.  
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Anexo I – Reglamento-Tipo Interno de Conducta en el Ámbito del Mercado de Valores de 
la Asociación Española de Banca3 al que está adherido la Sucursal 

                                                 
 

 
 
3 https://s1.aebanca.es/wp-content/uploads/2018/04/cc11-2018anexo-1-reglamento-tipo-aeb-marzo-2018-1.pdf  

https://s1.aebanca.es/wp-content/uploads/2018/04/cc11-2018anexo-1-reglamento-tipo-aeb-marzo-2018-1.pdf
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Anexo II - Declaración de Conocimiento del Reglamento-Tipo al que está Adherido la 
Sucursal 
 

Declaración de Conocimiento 

Declaro que conozco, comprendo y acepto el contenido del Reglamento-Tipo Interno de 
Conducta en el ámbito de Mercados de Valores elaborado por AEB, al que Banco Finantia S.A., 
Sucursal en España se ha adherido y que, en este momento, se me hace entrega.  

 

Fecha:  

 

Nombre: 

 

RECIBÍ 

 

Fdo..: _________________________________ 
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Anexo III - Declaración de Vinculaciones Significativas 
 

Declaración de Vinculaciones Significativas 
(de conformidad con el apartado a) del punto 7.1.8.2) de la Política de Conflictos de Interés) 

 

Titular 
____________________________________________________________________________
Cónyuge/Pareja de Hecho 
_______________________________________________________ 

 ___________________________________________________________________________ 

Hijos dependientes ____________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

Otros familiares convivientes (desde hace más de 1 año) 
_____________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

Sociedades en las que el titular posee, como mínimo, el 20% de los derechos de voto 
(especificando las controladas por él) ______________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

Otras personas cuya relación sea tal que con ellas tengan un interés material directo o indirecto 
en el resultado de la operación, además de la comisión cobrada por la ejecución de la misma __ 

____________________________________________________________________________ 

  No existen vinculaciones  

Los datos recogidos son objeto de tratamiento automatizado y se destinan al uso exclusivo de Banco Finantia, S.A. 
para el control de las operaciones personales de sus empleados. Los interesados pueden acceder a la información 
que les concierne y solicitar su rectificación, adición o supresión dirigiéndose al Banco. 

 

[Lugar y fecha] 

______________________ 

[Firma] 
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Anexo IV - Formulario de Comunicación de Operaciones Personales 

 
 

ATT: DEPARTAMENTO DE COMPLIANCE  

 

Lisboa, a __ de _________ de 202 
 

 

Estimados señores, 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto [**] de la Política de Conflictos de Interés de Grupo 
Banco Finantia, les comunico las siguientes operaciones personales que pretendo realizar o he 
realizado: 

 

FECHA TIPO DE ORDEN VALOR Nº DE TÍTULOS MONEDA 

     

     

     

     

     

 

Atentamente, 

 

Nombre . : ___________________________ 
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Anexo V - Declaración en Conformidad con el Artículo 4.6 del Reglamento-Tipo Interno 
de Conducta al que está Adherido la Sucursal y Demás Normativa Aplicable 

COLABORADOR: ________________________________________NIF________________ 
Cuentas Valores de que el colaborador sea titular o apoderado: 
___________________________________________________________________________ 

 

1. ¿Existe titularidad directa o indirecta de una participación superior al 5% con 
sociedades clientes por servicios relacionados con mercado de valores o al 1% en 
sociedades cotizadas?  

Nombre del cliente _____________________________________________________________ 
__ % del capital detenido; Cuenta Valores _____________; NIF ____________________  

Nombre del cliente _____________________________________________________________ 
__ % del capital detenido; Cuenta Valores _____________; NIF ____________________  

Nombre del cliente _____________________________________________________________ 
__ % del capital detenido; Cuenta Valores _____________; NIF ____________________ 
 

2. ¿Existe vinculación familiar de parentesco hasta el segundo grado por consanguinidad 
o afinidad (ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges de hermanos) con 
clientes por servicios relacionados con el mercado de valores (con la misma salvedad 
prevista en el párrafo anterior) o con personas que ejerzan cargos de administración o 
dirección en sociedades clientes por dicho tipo de servicios o cotizadas con clientes 
del banco por servicios relacionados con el mercado de valores? 

Nombre del familiar ____________________________________Vínculo familiar ___________ 

Nombre del cliente ________________ Relación del familiar con el cliente _______________; 
__ % del capital detenido; Cuenta Valores _____________; NIF ____________________ 

Nombre del familiar ____________________________________Vínculo familiar ___________ 

Nombre del cliente ________________ Relación del familiar con el cliente _______________; 
__ % del capital detenido; Cuenta Valores _____________; NIF ____________________ 

Nombre del familiar ____________________________________Vínculo familiar ___________ 

Nombre del cliente ________________ Relación del familiar con el cliente _______________; 
__ % del capital detenido; Cuenta Valores _____________; NIF ____________________ 

 

3. ¿Existen vinculaciones para efectos de operaciones personales (operación personal es 
cualquier transacción con un instrumento financiero realizada (ordenada o ejecutada) 
por el titular o por cuenta del titular)?  
 

El cónyuge o cualquier persona unida a ella por una relación de análoga afectividad, 
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Nombre ________________________________________________NIF __________________ 

Cuenta Valores________________________________________________________________ 

Hijos o hijastros que tenga a su cargo el titular: 

Nombre __________________________________ NIF ______________ 

Cuenta Valores _________________________ 

Nombre __________________________________ NIF ______________ 

Cuenta Valores _________________________ 

Nombre __________________________________ NIF ______________ 

Cuenta Valores _________________________ 

Otros parientes que convivan con el titular: 

Nombre __________________________________ NIF ______________ 

Vínculo familiar _______________ 

Cuenta Valores ________________________Fecha del inicio de la convivencia ____________ 

Nombre __________________________________ NIF ______________ 

Vínculo familiar _______________ 

Cuenta Valores ________________________Fecha del inicio de la convivencia ____________ 

Nombre __________________________________ NIF ______________ 

Vínculo familiar _______________ 

Cuenta Valores ________________________Fecha del inicio de la convivencia ____________ 

Otras personas cuya relación sea tal que tenga un interés directo o indirecto significativo en el 
resultado de las operaciones: 

Nombre _______________________NIF ______________ Cuenta Valores _____________ 

Nombre _______________________NIF ______________ Cuenta Valores _____________ 

Nombre _______________________NIF ______________ Cuenta Valores _____________ 

¿Existen otras vinculaciones significativas, económicas, familiares o de otro tipo, con clientes del 
banco por servicios relacionados con el mercado de valores o con sociedades cotizadas en 
bolsa? 

Nombre _________________________________Cuenta de Valores _____________________ 

Nombre _________________________________Cuenta de Valores _____________________ 

Nombre _________________________________Cuenta de Valores _____________________ 

Contrato de gestión de cartera: NO SI Entidad ___________________________ 

NO EXISTEN VINCULACIONES DE NINGUN TIPO 
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Declaro haber sido informado de la obligación de mantener actualizado el presente anexo en 
caso de variaciones, considerando como incumplimiento la transgresión de la comunicación 
inmediata. 

Deberá comunicarse al órgano “ad hoc” todas las cuentas de valores suscritas por el sujeto 
obligado y vinculados tanto en concepto de titular, autorizado o apoderado. 

 

Fecha: ___________________ Firmado: ______________________  
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Anexo VI - Formulario de Comunicación de Operaciones en Conformidad con el Artículo 
6 del Reglamento-Tipo Interno de Conducta al que está Adherido la Sucursal 
 
 

ATT: DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

 

Madrid, a __ de _________ de 202_ 
 

 

Muy Sr. mío:  

 

 

En virtud de lo establecido en el Art. 6 del Reglamento Interno de Conducta en el ámbito del 
Mercado de Valores, les comunico las siguientes operaciones personales que pretendo realizar 
o he realizado: 

 

FECHA TIPO DE ORDEN VALOR Nº DE TÍTULOS CAMBIO 

     

     

     

     

     

 

 

Atentamente, 

 

   Fdo..: ___________________________ 
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Anexo VII - Operaciones de Signo Contrario sobre un Mismo Valor en un Periodo Inferior 
a Quince (15) Días en Conformidad con el Reglamento-Tipo Interno de Conducta al que 
está Adherido la Sucursal. 
 
 

Madrid, a __ de _________ de 202_ 

 

 

 

  

Por la presente solicito autorización al Órgano "ad hoc", por ser consideradas operaciones 
personales de acuerdo con el Reglamento-Tipo Interno de Conducta, para proceder a 
_______________ (compra/venta) de _____________ (descripción de la operación), el próximo 
______________ (fecha), debido a que el pasado _____________ (fecha) _________________ 
(operación de signo contrario) ________________ (descripción de la operación), todo ello a tenor 
de lo establecido en el artículo sexto del mencionado Reglamento. 

 

 

 

  

Atentamente,  

 

 

 

 

Fdo..: ___________________________ 
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